
 

 

 

Medellín, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05001 3110 008 2023 00152 00 

 

 

Atendiendo el escrito de sustitución de poder que aporta, se acepta y en 

consecuencia SE RECONOCE PERSONERÍA a la estudiante de derecho 

MARIANA RODRÍGUEZ BUENO identificada con la cedula de ciudadanía 

N°1.000.415.925, con correo electrónico 

mariana.rodriguezb@upb.edu.co, adscrita al Consultorio Jurídico Pío XII 

de la Universidad Pontificia Bolivariana, para actuar en este proceso en 

representación de la parte demandante. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 

Firmado Por:

Veronica Maria Valderrama Rivera

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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